
  

¿Válor 5/200.000,00, Fecha de gto A QUEDA ANULADO 
Por haberse perádo, se va (n) a le! Por orden del Comisario, 38 va aproce- 
el (los) siguiente (s) cheque (5). ' dera anular lcs formularios de cheques 

Ds : alos cl po de de la cuenta corriente N? 105055-7 por 
ertficación. , , : o 

dor AGUDELO CASTRO GLADYS, a ¡[apodo Rordido Inicia! 1120 valor 
cargo se la cuenta corriente Ni ** : 

080009557-1 del BANCO INTERNACIO- AVISO AL PÚBLICO 

NAL Anulación de lormulanos de cheques en 

A o blanco 
N Por orden del Girador se va aproceder 

a anular los foriínulénios de cheques de 
la cuenta corri N? 2104659-2 por 

"haber sido sustíaido Inicial 1002 por un 
valor S/ 1645,000,00 

-749 

1 AVIBO AL PUBLICO 
QUEDA ANULADO “Anulación de formularios de cheques en 

blanco 

e TITOUDIZOS, Por orden del Intendente se va aproce- 

Ne de cheque N- 190 AL210 Valor S der a anular los formularios de cheques 

Grados JAUREGUI PONCE DIE- 9ela cuenta comente N' 22711044 por 600 Beneheano haber sido sustraido Inicial 387 Final 

-745 —UEDAANULADO A 

a pei dos siguiente»; AVISO AL PUBLICO 

Por haber entrado > Anuléllón de formularios de cheques en 
(s) cheque (s), Cuenta n* 10182808 N o 

de cheque N' O 5 Por orden del Intendente se va aproce- 

v242 568 00 Guado SE * der a anular los formularios de cheques 

    

Banco 

+ Popular   

  

neñaano «de la cuenta comente N? 22727681 por 

AAA do sustraido hnicial 501 Final 
QUEDA ANULADO peer sido muera Mes : 

Por haber extraviado el o(los) siguiente - 

¿si cheque (s), Cuenta n” 10182808 N AVISO AL PUBLICO 

de cheque N? 32793, Valor S "a nuacion de formularios de cheques en 
375 11800 Girado SETRAFOR Be- blanco 

nehcrario Por orden del Girador ss va aproceder 
43 - -——- a anular los formularios de cheques de 

QUEDA ANULADO la cuenta cornente N* 5590247-2 por 

Por haber extraviado el 0 (los) siguiente haber sido sustraido Imeiat ? por un 

(s) cheque (s), Cuenta n* 19106756, N? Valor S, 411,903,00 

de cheque N' 14110 AL 14209, Valor S/  - 
Girador MONICA DE LA TORRE; AVISO AL PUBLICO 

Beneficiano Anulación de formularios de cheques en 

734 _ blanco 
QUEDA ANULADO Por orden del Girador se va aproceder 

Por haber extraviado la Libreta de Aho- a anular los formularios de cheques de 

ros N* 11321600; perteneciente a lacuenta cornmente N* 308982-6 por ha- 

CARLOS E VELASCOB del Banco Po- ber sido Perdida Inicial 732 hnal 770 

putar del Ecuador. - 

735 AVISO AL PUBLICO 

QUEDA ANULADO Anulacion de formularios de cheques en 

Por haber extraviado el o (los) siguiente 

(s) cheque (s), Cuenta n? 12428936; N? 
de cheque N' 215-4, Valor S/600 000,00 
Gwador. WILSON VILLACIS: Beneficia- 
rio” ¡LEGIBLE 
-736 

neo 

Por orden del Girador se va aproceder 

a anular los formularios de cheques de 

la cuenta corriente N* 2216366-2 por 
haber sido. — Imaal 634 Final 660 

AVISO AL PUBLICO 

Por haber extramado la Libreta de Pongo en conocimiento del publico que 

Ahorros N*12-11492-6; pertenecientea hemos sido nobficados por extravio de : 

MAURA BLACK M. del Banco Popular la siguiente Libreta de Ahorros N* 

del Ecuador 5230220800: Correspondiente a DOLO- 

Z RESFELICIA VALDIVIEZOMONAR UB 

QUEDA ANULADO 185812 
Por haber extraviado el o (los) siguiente 
(s) cheque (s), Cuenta n' 10144701; N* 

de cheque N' 16 AÑ6O; Valor S/.. Gi- "Pongo en conocimiento del público que 

rador RENE MERINO, Beneficiario" hemos sido notificados por extravio de 

-738 la siguiente Libreta de Ahorros N* 

QUEDA ANULADO 5430015119; Correspondiente a CÁ- 
Por haber extrawado el o (los) guiente TALINA MONCAYO 

(s) cheque (s), Cuentan? 1700860-9; N? * -756 

de cheque N' 3634, Valor S/ 532,000,00 

Girador LUIS A COKA, Beneficiario. 
PROVECOM 

AVISO AL PUBLICO 

Anulación de formularios de cheques en 
se blanco 

AVISO AL PUBLICO 

aa De TE 

  

AURA E 

Pesada del Comisario, Intendente se o , —— aan Ta 
Seva aproceder a anular los formularios AVISO AL PUBLICO der a anular los formularios de cheques ? 

de cheques de la cuenta coments N anulacion de formularios de cheques en ; Ma corriente NS 220105-7 por . o, a 

2177388 por haber sido Perdido Inicial blanes de la cuenta corri Por Anulación de formularios de cheques -96 
haber sido sustraido. Inicial 619 final 

547 Final 580 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 04 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
CONSTRUCTORA AGUIRRE ANDOCILLA NICOLALDE CONAAG 

CIA. LTDA 

4.-- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitucion de 
CONSTRUCTORA AGUIRRE ANDOCILLA, NICOLALDE CONAAG CIA. LTDA. se 
otorgó en la ciudad de Quito el 29 de junio de 1994 ante el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito. El señor doctor Pablo Ortíz Garcia Intendente de Compañias de 

Quito, la aprobó mediante Resolución No. 94.1.1.1.1592 de 14 Julio. 1994. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
huis Aguirre soltero ecuatoriana Quito 

Vicente Andocilla casado ecuatoriana Quito 

José Efrén casado ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es CONSTRUCTORA AGUI- 
RRE ANDOCILLA NICOLALDE CONAAG CIA. LTDA. y tiene un plazo de duración 

de 50 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 

provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de ta Compañia será: "construcción de 
inmuebles.... reconstrucción de inmuebles... diseño arquitectonico... equipamiento 

de hospitales... fiscalización y Control de Proyectos... la compañia se dedicara a la 

importación. exportación. representación, promoción y producción de equipos, 
herramientas y maquinarias para la construcción, adecuación y decoración de bie- 
nes inmuebles, la comercialización, importación y exportación de materiales de 
construcción...” 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/. 22000.000,00 dividido 
en 2.000 participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL .- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: En numerario S/.1'000.000,00 y el saldo, de S/ 

. 000.000 será cancelado en el plazo de un año. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL..- La compañía es goberna- 
da por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de ta compañía ejerce el Gerente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito. 14 Julio 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   

LA HORA JUDICIAL 
AVISO ÁL PUBLICO VID MAHTINEL SOLIS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUL. “WI suPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE "CORPORACION ECUATORIANA S.A. CORPECSACOM" 

1.-CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de “CORPORACION ECUATORIA- 

NA S.A. CORPECSACOM" se otorgó en la ciudad de Quito, el 13 de 
Junio de 1994, ante el Notario Primero del cantón Quito, ha sido 

aprobada por la Señora Intendenta de Compañias de Quito Encargada, 
doctora Beatriz García Banderas, mediante Resolución No. 94.1.2.1 

1393 de 23 de Junio de 1994. 

2.-DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañia es 

"CORPORACION ECUATORIANA S.A. CORPECSACON" y tiene un 

plazo de duración de 50 años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es Quito, cantón Quito, 

provincia de Pichincha. 

4.-OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá como objeto: "El asesora- 
miento empresarial, económico y técnico a instituciones y sociedades 
privadas y públicas; la prestación de servicios de administración geren- 

cial: la participación en la implantación de establecimientos industriales, 

comerciales y productivos en general...” 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia es de S/ 
5'000.000, dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de SY. 

1.000 cada una . 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito ínte- 

gramente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 1"250.000 
y el saldo de S/ 3'750.000 será cancelado dentro del plazo legal. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.-La compañia 
es gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
Directorio. el Presidente y el Gerente General. Ejercen la representación 
legal, judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente General. 

Quito. 18 Julio 1994. — . : 03 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez: 14, 
SECRETARIO GENERAL 

A 
Y 

pv273 

” 
0
9
7
 

4%
 

o
n
 
a
n
   

     


